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TII. Otras disposiciones

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supr-emo
de Justicia Militar.

DECRETO 96011969, de 8 d,e mayo, por el que se
autoriza al Consejo de Administración del Oanal
de buibel I1 y al Banco de Credito a la Construc~
{..'Íón para concertar un préstamo de 800.000.000 de
pesetas para la eJecución de obras de ampliación
del abastecimiento de agua a Madrid.

Por :Jecreto dos mil novecientos veintiséis/mil novecientos
sesentE.. y tres, de treinta y uno de octubre. se estableció el
régimen de financiación del Plan de Obras, a ejecutar por el
Cana! de Isabel II hasta el aúo mil novecientos sesenta y
nuevt> para la ampliación del abastecimiento de agua a Ma
drid, Posteriormente, por Orden ministerial de Obras Públicas
de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, se reajustó
dicho Plan sin modificar ni la fecha de tenninación de las
obras ni el importe del Plan ni, en su consecuencia, los recur
sos económicos para su financiación. Por Orden ministerial de
Obras públicas de veinte de noviembre de mil novecientas se
senta '1 e1noo se aprobó técnicamente un Plan .suplementall1.o
en el que se tnclUYeron nuevas obras. complementarias de las
previstas en el atrlertor, y se establecieron las obras a ejecuta.r
hasta el afio mil novecientos setenta y uno,

Paralelamente, y por Oecreto dos mil novecientos cuarenta
y tres/mil novecientos sesenta V ctIlco, de velntltrés <le sep
tiembre. SE" ha encomendado al MinIsterio de Obras Públ1ca.s
la realización del aprovecl1amiento de los recursos hidráulicos
del Oeste de Madri<l para su adscripción al Canal de !sabel II
Y su explotaclón por el rnllimo con deBOlno al abasteclmlento
de _ a la población. de__ en el at1>loulo qUinto
de 41eho DeeYeto que estas o1x'as se Pealtzarán cargando un

HACIEND~M 1N ISTERlü DE

ORiJEN de 5 de mayo de 1969 por la que se dis·
pone el cu~to de la se-nfenci.a del Tribunal
Supremo, dWtada con lecha 5 de marzo de 1969,
en el recurso contencioso-administrat'ivo interpuesto
por don Valeriana Zorio Gómez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante, don Valeriana Zorio
Gómez, qUien postula ,por si mismo, y de otra, como. demadada,
la AdIn.in16tl'aeión Pública. representada y defendIda por el
Abogado del Estado. contra Roesoluciones del Consejo Supremo
de Juatic1a Militar de 17 de mayo y 6 de octubre de 1967, se ha
dictado sentencia con fecha 5 de marzo de 1969, cuya parte
dispositiw es como sigue:

«Fallamos: Que jie!Jem.os ~esestimar )' desestimamos el. re
curso contencioso-administratlvo promovIdo por don ValerIana
Zor10 Oómez contra los acuerdos del Oonsejo SUpremo de Jus
ticia Uilltar de 17 de mayo y 6 de octubre de 1967 sobre actua·
lización de su pensión de retirado, Que confirmamos por no ser
contrario al ordenamiento j1:tt'idico establecido en la materia
por las Leyes examinadas. absolviendo a la Administración de
la demanda. y sus pretensiones. sin hacer expresa imposición
de ooata8.

Al1Í por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «Boletín
Ofici&l del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}}, 10
pronuJlOiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Mini.st'fI"io ha tenido a bien disponer- se
cumpla en b'U8 propios términos la referida sentencia, publi
Cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el art1oulo 105 de la
Ley de lo ContencioSo Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden minist,erial digo n. V. E, par<\.
su conooimiento y efectos.

Dios ~rde a V, E. IDuchofl año,,,;
Madrltl, 5 de mayo de 1969.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDE,N de 2 de mayo de 1969 por la que se con
cede l.a Orurz a la COIlstonota en el 8ervioto a los
Subofici<üe<¡ y MfMtoo de~, _lado a Bar·
[lento primero, del Cuerpo fle Policía Armada qUR
se citan.

Por reunir las condioiones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Diaño Oficial» número 2 de 1959). hecha
extensiva al Cuerpo de la Pollcia Armada. por Ley de 23 de
diclem,bre de 1959 y ampüada por Gtra. de 2S de~ de 1961
(<<Boletín otk:ial del Estado» nú.l:Q.ero 311), le concede la Cruz
a la. Constancia en el servicio. de la clase '11.\8 se cita y con
los efectos económicos que para cada \W.O 88 indican. a los Sub
o1lcla1es y Mttsico de seJmlKla. a.s1miIado a Sargento primero.
que a co:nVinuación se re'1acionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anllalps

A partir de 1 de diciembre de 1968:

Sazgento don Juan Jiménez Castillo.

A partir de 1 de enero de 1969:

s~ don Manuel Senciales Mu:O.oz.
SRl'geRW don Vicente Parra Martín.

A partir de 1 de febrero de 1969:

Saugento don José R-odríguez Osorio.
~ento don Antonio Ranúrez Fernálldez.

A partír de 1 de abril de 1969:

Sargento don Manuel Penas Núfiez.

Cruz pe.nsionada con 3.600 pesetas anu.ales

A partír de 1 de enero de 1969:

Sargento don José Rodríguez Blanca.

A partir de 1 de marzo de 1969:

Sargento primero den Francisco Jiméllez Lópe'¿.
Sargento don BIas Pefialver Zamora.

A partir de 1 de abril de 1969:

8a:¡,gento don Antonio Zarza Martínez.
Sargento don otto Cid VáZquez.

A partir de 1 de mayo de 1969:

Sargento don Jaime Fernández Garcia,
Sargento don Agapito Niño Antón.
Sargento don Ramón Sanz Camino.
Sargento don Jesús Va1ero Rodríguez.
Sargento don Manuel Lorenzo Ramos,

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anu.alc.lI

A partir de 1 de enero de 1969:

Sargento doro Eutiquio Mm'tÍn Vali1la.

A p,trtir de 1 de marzo de 1969:

Sargento don Marcelino Catalina López.

A partir de 1 de abril de 1969:

Sargento primero don Lorenzo Monasterio Gómez.
Sargento primero don Sérvulo de las Heras Jiménez.
Sargento primero don José Morentin Guergue.

A partir de 1 de mayo de 1969:

Múmco de segunda don Fernando González Alvarez.

Madrid. 2 de meyo de 1969.


